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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid, -— Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anundcu

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 1,50 pesetaHorario provisional: De ocho y media de
a dos y media de la tarde.

la mañana

Diputación Provincial
de Madrid

citación por pujas a la llana durante
quince minutos, y si terminado el pla-
zo subsistiese igualdad, se decidirá por

clase octava, según marcáe
condiciones ¡egalesH

Madrid deB

pliego de Exhorto número 68, de 1954, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la empresa
(\u25a0Distribuidora Ballesteros», domiciliada
en Madrid, calle García de Paredes, nú-

de 1954

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales por los que se ha de regir la
subasta estarán a disposición de los se-
ñores licitadores en la expresada Jlefatura
de Transmisiones, todos los días labo-
rables, desde las diez hasta las trece
horas.

sorteo
Al pie: Uustrísimo señor Presidente

de la Junta de Subasta de la Jefatura
de Transmisiones del Ejérécito.

—
Ama-

Madrid.H
4.4o6lH

Sección de Fomento.— Negociado 1."
mero 76Verificada la recepción y aprobada la

iquidación de las obras de construcción
Cuatro proyectores completos de un

kilowatio, tasados en la suma de 12.000

pesetas.del camino vecinal de Villaconejos al
kilómetro 12 de la carretera de Aranjuez
a Brea, ejecutadas por el contratista don
Saturnino Mingo Guinea, se hace pú-
blico por medio .del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

(O.-25.251)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez BarietoH

El modelo de proposición se publica
a continuación, de este anunció y el im-
porté de los mismos será satisfecho por
el adjudicatario.

Ministerio de la Gobernación
Jefatura Principal de Telecomunicación (C-^.841)

Esta subasta se celebrará con arreglo
a los preceptos del Reglamento provisio-
nal de Contratación Administrativa en el
Ramo del Ejército de 10 de enero de
1931, así como del nuevo texto del ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20' de diciembre de 1952 («B. O. del
E.» número 359).

Exhorto número 711, de 1953, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de La Coruña, contra la empre-
sa «Distribuidora Cinematográfica Ba-
llesteros», domiciliada en Madrid, calle
García de Paredes, núm. 76.

ANUNCIO CONCURSO PARA SUMINISTRO CABLE

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguietnes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial certificación acreditati-
va de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

HERTZIANO

Autorizado por Decreto de 7 de sep-
tiembre de 1954 («B, O. del E.» núme-
ro 271, de 28 de septiembre) la adqui-
sición e instalación, mediante concurso,
de los equipos necesarios para asegurar
entre Algeciras y Ceuta las comunicacio-
nes telegráficas con Marruecos por enla-
ce radioeléctrico multicanal (cable hert-
ziano), se celebrará el acto del referido
concurso el día 10 de noviembre de 1954,
a las doce horas, en el Salón de Actos
del Palacio de Comunicaciones de Ma-
drid.

Tres lámparas episcópicas de 10 kilo-
watios, a 800 pesetas una; dos lámparas
episcópicas de 5 kw., a 650 pesetas; un
motor trifásico de un HP.

Tasados en la suma de 4.500 pesetas
Modelo de proposición Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en. el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez BarretoB

Madrid, 7 de octubre de 1954- —^1
Jefe de la Sección, Enrique Martínez Sie-

DoriM
miciliadc^^^l
con DocumenSnbre y apellidos), do-

calle ,núm ,
nacional de Identidad

(C.-9.842)(O.—25.252) ...... (reséñese este documento u otro

de identidad), en nombre (propio o co-
mo apoderado legal de) hace pre-

El pliego de condiciones podrá exa-
minarse en la Sección de Adquisiciones
de la Jefatura Principal de Telecomuni-
cación (planta quinta del Palacio de Co-
municaciones de Madrid), en las horas
hábiles de oficina.

Exhorto número 571, de i953>. a ins"

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la empresa
«Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros», domiciliada en Madrid, calle Gar-
cía de Paredes, número 76.

Treinta carcasas de medio kw. cada
una, a 70 pesetas unidad; cincuenta len-
tes «Fresael» de 220 mm., a 125 pese-
tas uno.

Jefatura de Transmisiones del senté
i.° Que está enterado del anuncio

inserto en (cítese cualquiera de los
publicados eri el «Boletín Oficial del Es-
tado», «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército, Boletín Oficialde la pro-
vincia y en los periódicos «Ya» y «Ma-

drid»),"y de los pliegos de condiciones
que han de regir en la subasta para la

adquisición de ,y, en su 'virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

Ejército
Junta Económica Madrid, 5 de septiembre

mmmm^^^^^^

Director general (Fu_mado)B
C—4.512ÍSTUNCIO DE SUBASTA DE CA- (O—25.263)

RACTER URGENTE
El excelentísimo señor Ministro del
jército (Estado Mayor Central del
jército) ha dispuesto se celebre una
¡basta para la adquisición del siguien-
rnaterial:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. el domicilio, García de Paredes,

número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez BarretoB

Tasados en la suma de 8.350 pesetas

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(C—9.843)
Una partida de centrales, teléfonos y
ceptores. (

2.0 Que ofrece (en número y
letra), de las características figuradas
en el pliego de condiciones, al precio
de pesetas cada

edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es lá

Exhorto número 921, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Valencia, contra la empresa

Cinematográfica Balleste-
ros», domiciliada en Madrid, calle Gar-
cía de Paredes, número 76.

Tres lámparas de proyección de cinco
kilowatios cada una, con sus correspon-
dientes carcasas, a 3.500 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en la Jefa-
ira de Transmisiones del Ejército (ca-
e Amaniel, 39, Madrid) a las once ho-
as del día 25 del corriente mes de oc-
Jbre, ante ¡a Junta de Subasta regla-

3.0 Que al pliego se une el resguar-
do de la Caja General de Depósitos,
que hace un. total de pesetas (en
letra), correspondiente a la garantía
provisional determinada según lo dis-

puesto en el Decreto de Hacienda de 30

de diciembre de 1940 («D- °-" nómer0
15, de 1941) y Decreto de Ejército de 24
de julio de 1942 («D- O.» numero «75í.
en porcentaje como mínimo sobre el pre-
cio'límite, con arreglo a lo que se ex-
presa en el pliego de condiciones.

4.0 (Detalle de los^ demás documen-
tos que se unen al pliego.)

5 ." El licitador ofertará por la tota-

lidad del material, indicando igualmen-

te el plazo mínimo de entrega del ma-

terial ofrecido.
NOTA.—La proposición se extenderá

en pliego entero de papel sellado de la

ntaria

gurante media hora la Jlunta admiti-
á todos los pliegos que se la presenten

que se ajusten al modelo de proposi-
tan que a continuación se indica.

siguiente Tasadas en, la suma de 10.500 pese-
tas.Exhorto número 1.046, de 1954, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Murcia, contra la empresa
José Miguel Cutillas Berna], domicilia-
da en Madrid, calle Conde Peñalver, nú-

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en. el domicilio, García de Paredes,

número 76, siendo su depositario do»

Javier Sánchez Barretón

, Los pliegos se presentarán bajo so-
Ore cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida media hora. La
Junta podrá exigir todas las garantías
que estime precisas para acreditar \u25a0 1.a
Personalidad de los oferentes. Una vez
abiertas las ofertas, se hará la adjudi-
cación provisional 'a la' que, ajustándose
a las condiciones marcadas en los plie-
gos, sea la más ventajosa. Caso de ser
"Os o más proposiciones iguales, se in-
citará por el señor Presidente a una fi-

(C—9.844)mero 6.
Dos sillones tapizados en cuero, ta-

sados en la suma de 2.000 pesetas.
Exhorto número 964, de 1954, a ins-

tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la empresa
«Cinematográfica Ballesteros», domici-
liada en Madrid, calle García de Pare-
des, número 76.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. el domicilio,Conde Peñalver, nú-
mero 6, siendo su depositario don José
Miguel CurillrisBernalM

Un fichero, marca «Nota», con cuatro(C.-9.840)
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E

rejos y su número de palos es uno. No
lleva telegrafía sin hilos. Es en el Re-
gistro Mercantil de Vizcaya la inscrip-

ción segunda del libro 16 de la sección
de buques, folio 61, hoja 1.149.

Tasado en la cantidad de trescientas
mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

rificará a los ocho días siguientes al rf-la aprobación del remate, e
Que los títulos, suplidos por certífición del Registro, se hallarán deí'^fiesto en Secretaría, y que tos lici?!?^res deberán conformarse con ellostendrán derecho a exigir ningunos 0L?Y que l.as cargas o gravámenes an'
l!?veSLPrefaenteS ' si !os hubiere alcrédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante W

aCK^lT*\*sub.ro£ad° en la res
™

sabihdad de los mismos, sin destinaraa su extinción el precio del remateY para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se firma elpresente en Madrid, a dieciséis -de sen.tiembre de mil novecientos cincuenta vcuatro.
—

El Secretario, Manuel López
Villar.—Visto bueno: El Juez, ManuelMartínez.

departamentos, tasado en la suma de
2.000 pesetas.

octubre de 1954.
—

El Secretario, firma-
do: Gabriel Navarro.

—
-Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo, firmado: Luis
Tejuca del Cueto.

—
(Es copia.)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Jlavier Sánchez Barreto.

(a-9.845) PROVIDENCIAS JUDICIALESExhorto número 1.085, de 1953, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la empresa
«Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros», domiciliada en Madrid, calle Gar-
cía de Paredes, número 76.

1UXQADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado de primera instancia
número 5, sito en la»calle del General
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día
diecinueve de noviembre próximo, a lasJUZGADO NUMERO 2

Cinco proyectores completos de un ki-
lowatio cada uño, a 2.000 pesetas-.

Tasados en la suma de 10.000* pese-
tas.

EDICTO
Que el tipo de "subasta será el dé ta-

sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en \a_ me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

doce horas

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, dic-
tada en. los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Segundo Maroto Ro-
dríguez, con don Joaquín Núñez Rosa-
do y don José Muñoz Hidalgo, se sacan
a ia venta por primera vez, en pública
subasta, los dos vehículos siguientes:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Jjavier Sánchez Barreto.

(C-9.846) (A
—

543)

Exhorto número 70, de 1954, a ins-
tancia de Ja Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la empresa
«Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros», domiciliada en. Madrid, calle Gar-
cía de Paredes, número 76.

Un camión, marca «Thames», M.-
98095, de 26 HP de fuerza, con motor
trPerkins», de cabina color azul y table-
ros blancos, con seis ruedas y una de
recambio, con, tres pilotos en la parte
superior de la cabina, con dos faros
grandes y dos pequeños en su parte de-
lantera. Este vehículo tiene el cigüe-
ñal partido, deteriorada la parte mecá-
nica, siéndole necesario una reparación
general en el motor, y las ruedas se en-
cuentran muy deterioradas.

JUZGADO NUMERO 9
Que los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secertaría que refren-
da, para que puedan ser examinados, de-
biendo conformarse con ellos y sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve;de los de esta capital, en
expediente de cuenta jurada promovida
por don Juan Castelló Requena, contra
otros y don Mariano Aragoneses Cubo,
sobre pago de cincuenta y un mil seis-
cientas trece pesetas cincuenta céntimos,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días, y en la cantidad de cincuenta
milpesetas en que han sido tasados, los
derechos de crédito litigioso con todos
sus accesorios y cuantas cantidades co-
rresponda percibir a don Mariano Ara-
goneses Cubo, por virtud del pleito y
de todas sus incidencias seguidos por
el mismo como actor, contra Antraci-
tas Castellanas, S. A., ante el Juzgado
de primera instancia número quince, de
esta capital, embargados en estos autos.

EDICTO

Dos proyectores completos de un ki-
lowatio, tasados en la suma de 6.000
pesetas. Que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar; entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez Barreto.

(C-9.847) Otro camión, marca «Reo», matrícu-
la SE., número 20517, de cinco tonela-
das y 24 HP de fuerza, pintado en rojo,
con siete cubiertas y caja barnizada a
muñequilla. Este vehículo tiene la dife-
rencial rota, así como la caja del mis-
mo por alguna de sus partes; le es ne-
cesario también una reparación general
en su parte mecánica por hallarse dete-
riorada, y sus ruedas se encuentran en
muy mal estado.

Exhorto número 69, dft 1954, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la empresa
pDistribuidora Cinematográfica Balleste-
ros», domiciliada en Madrid, calle Gar-
cía de Paredes, número 76.

Tres proyectores completos de un ki-
lowatio, a 2.000 pesetas uno.

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil noveciesntos cincuenta. y cuatro.— El
Secretario, P. H. (Firmado). —-El Juez
de primera instancia, Jesús Carnicero.

(A.--556)

Tasador en la suma de 6.000 pesetas.
Cuyos -ienes se' encuentran deposita-

dos en eí domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don,
Javier Sánchez Barreto.

JUZGADO NUMERO 9Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jluzgado el día diez de
noviembre próximo, y hora de las doce,
bajo las siguientes

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos seguidos a instancia del Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador don Joaquín Aicúa
González, contra don Manuel Carlos Paz
Medrano, sobre secuestro en virtud de
un crédito hipotecario de veinticinco mil
pesetas; se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de quince días y en la cantidad de
noventa mil pesetas, fijada en la condi-
ción undécima de la escritura de prés-
tamo, la finca hipotecada, que es la si-
guiente:

EDICTO Para cuyo remate se ha señalado el
día veintinueve del actual, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose :

(C-9.848)
Exhorto número 498, de 1953, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de La Coruña, contra la empre-
sa «Distribuidora Cinematográfica Ba-
llesteros», domiciliada en Madrid, calle
García de Paredes, número 76.

Cien carcasas de un kiiowatio cada
una, a 85 pesetas una.

Condiciones

Los expresados camiones salen a pú-
blica subasta por primera vez en el pre-
cio gue han sido tasados pericialmente
de ciento sesenta y ocho mil ochocien-
tas pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Q.ue no se admitirán. posturas que no
cuhran las dos terceras partes del mis-
mo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo. V pata su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a siete de octubre
de milnovecientos cincuenta y cuatro.—
El Secretario, Manuel López Villar.--
Visto bueno: El Juez de primera ins-
ar.Ki. Manuel Martina

Tasadas en la suma de 8.500 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez Barreto.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en, la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de las expresadas ciento sesenta y ocho
mil ochocientas pesetas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

«En Canillas.
—

-Una parcela de terre-
no en término de Canillas, barrio de la
Concepción, con fachada a la calle de
las Navas de Tolosa, sin número, que
linda: Mediodía o frente, en línea de
veinte metros, con la calle de su situa-
ción; por la derecha, entrando, al Este,
en línea de once metros treinta y cinco
centímetros, con terrenos de donde se
segregó; por el testero, al Norte, en
línea de veinte metros, y por la izquier-
da, al Oeste, en línea de once metros
y treinta y cinco centímetros, con fincas
de don Domingo Fernández y doña Isa-
bel Pérez. Ocupa una extensión superfi-
cial de doscientos veintisiete metros cua-
drados. Sobre esta parcela de terreno
fué construida una casa-chalet de dos
plantas, que ocupa una superficie de se-
tenta metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de
Henares.»

(C-9.849)
Exhorto número 1.075, de 1954, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Toledo, contra la empresa
Lorenzo García Sánchez Luengo, domi-
ciliada en Madrid, calle Antonio Zamo-
ra, número 77.

(A.-567
Los expresados camiones se encuen-

tran depositados en poder de don Flo-
rencio Poveda, domiciliado en Valle-
hermoso, número cincuenta y cinco, don-
de podrán ser examinados por los lici-
tadores.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Un equipo de rellenar cojinetes, mar-
ca «Ford», en buen uso; seis escariado-
res extensibles de distintas medidas y
en buen uso; dos escariadores fijos, de
16,5 y 9, en, buen uso.

En virtud de providencia dictada p
el señor Jluez de primera instancia r:
mero nueve, de los de esta capital, <Dado en Madrid, a cinco dé octubre

de milnovecientos cincuenta y cuatro.
—

E¡ Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto
bueno: El Jluez de primera instancia,
S. Martín Laborda.

autos de procedimiento hipotecario se-
guidos a instancia de don Luis Cabana»
Valles, contra don Federico Lluch Gue-
mes, en reclamación de cantidad, se ha

acordado sacar a la venta en pública y
tercera subasta, por término de veinte
días y sin sujeción a tipo, la finca hi-
potecada, objeto de dichos, autos, V que
es la siguiente: _

M«En término de Arroyomolinos (Ma-
drid).—Finca rústica en término de

Arroyomolinos, en «Barranco de l0

Combos»,' de cabida seis hectáreas /
cuarenta y tres áreas veintitrés cer.i-

áreas. Linda: al Norte, con camino «

Móstoles a Arrovomolinos ; al Sur, »'

finca de «Parcelaria Milla», Socied^
Anónima; al Este, con fincas de «^a_'

celaria Milla», Sociedad Anónima y «»

Alcalde de Móstoles», Sociedad Anón'
ma, v de Hermanos Puertas, y al Oest^
coi-, repetida «Parcelaria Milla», Socí

dad Anónima, y todo el «Barranco o

Valdearenál... La finca descrita se r

mó por agrupación de las números ci

te- setenta y cuatro y ctento seten

cinco, que adquirió por compra a a "
a.

ciedad Regular Colectiva «Lluch Hern^
nos», habiéndose hecho constar la a?

Tasados en la suma de 2.480 pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Antonio Zamora,
número 77, siendo su depositario don
Lorenzo García Sánchez.

(A.-552)

JUZGADO NUMERO 5
EDIOB3

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 5, de los de
Madrid, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, que goza de
los beneficios de la asistencia judicial
gratuita, contra don Gregorio Iturre Ar-
queta, en reclamación cíe cantidad, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo cíe tasación, del
siguiente :

(C-^.850)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, número 23, el día 22
de octubre, a las diez treinta horas de
su mañana; previniéndose que para to-
mar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100
en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que las normas en
vigor y reguladoras de la materia pres-

Para cuyo remate, que será doble ysimultáneo, ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso bajo, y en el de igual clase
de Alcalá de Henares, se ha señalado
el día cuatro de noviembre próximo, a
las doce de la mañana; advirtiéndose:

Que ro se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Buque pesquero de m
«Vizcargui». ante
de madera, cuyas características son las
siguientes: eslora, 16,55 metros; tone-
laje total, 37 tone' éntimos. Tie-
ne una. máquina de clase motor Diesel,
con una fuerza d
siendo su velocidad rnáxin-. mi-
llas, y a media carga, diez millas, apa-

criben Que para tomar parte en la subastadeberán, consignar los licitadores el diez
por ciento de! tipo de la misma.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati-
vas expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 5 de

Que si se hiciesen, dos posturas igua-
les se abrirá* nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve-
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e

nación en escritura de fecha treinta y
uno de enero de milnovecientos cincuen-
ta y uno, ante el Notario de esta capital
don Francisco Núñez Lagos. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero en el tomo cuatrocientos sesen-
ta moderno, libro tercero de Arroyomo-
linos, folio número ciento ochenta y
ocho, finca número ciento setenta y
Seis inscripción primera.»

Para cuyo remate se ha señalado el
dia nueve de noviembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno; ad-
virtiéndose :

Dado en Madrid, a treinta de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.—El Secretario, José de Molinuevo.—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A
—

557)

te áreas doce centiáreas. Inscrita al fo-
lio 44, tomo 147, finca núm. 2.208, ins-
cripción primera .

Rústica.
—

-Tierra en el mismo térmi-
no, al sitio de Valdescaro o Vereda de la
Torre, de caber aproximadamente fane-
ga y media, equivalente a cincuenta y un
áreas treinta y seis centiáreas. Inscrita
al folio 46, tomo 147, tinca núm. 2.209,
inscripción primera.

línea de 29,30 metros, con. la costani-
lla de los Angeles, y por su fachada
principal, u Oeste, en línea de 26,29
metros, con la plaza dé Isabel II.Las
lindes descritas forman un cuadrilátero
irregular, con una superficie de solar
de 907,92 metros cuadrados.JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en, la calle del General Castaños,
número uno, sé* ha señalado 'el día die-
cisiete de noviembre próximo, a las on-
ce de su mañana; advirtiéndose:

Cumpliendo lo mandado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
esta capital, en providencia de esta fe-
cha dictada en autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de d'on Diego Ló-
pez García Gallo, representado por el
Procurador señor Del Saz, con don An-
tonio Díaz Pintado, en reclamación de
cuarenta y dos mil trescientas veintisie-
te pesetas quince céntimos de principal,
gastos, intereses y costas, se sacan a' la
venta en pública y primera subasta, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día veintiocho de
los.corrientes, y hora de las once, dis-
tintos bienes muebles embargados aldeu-
dor, consistentes en ocho tinajas, veinti-
cinco garrafas, una báscula, una bomba
para trasiego, catorce botellas de licores
y un mostrador, sirviendo de tipo a la
misma el valor en que han sido tasa-
dos tales bienes, o sea el de cuatro mil
setecientas noventa y cinco pesetas ; ad-
virtiéndose :

Rústica.
—

Tierra en el mismo término,
al sitio de Caño Gordo, de caber diecisie-
te áreas doce centiáreas. Inscrita al fo-
lio 48, tomo 147, finca 2.210, inscripción
primera. Que servirá de tipo- para esta prime-

ra subasta la cantidad de un millón qui-
nientas treinta y tres mil ochocientas;
sesenta y una pesetas con dos céntimos,
a que asciende la valoración que, de co-
mún, acuerdo, ha sido efectuada por las
partes, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
mencionado tipo.

Rústica. —Tierra en dicho término, al
sitio del Charquito, de caber cuarenta y
dos áreas noventa y siete centiáreas. Ins-
crita al folio 50, tomo 147, finca núme-
ro 2.211, inscripción primera.

Rústica.
—

Otra en el mismo término,
al sitio llamado «Los Villarejos», de ca-
ber treinta y cuatro áreas ochenta y tres
centiáreas. Inscrita al folio 52, "tomo
•147, finca número 2,212, inscripción pri-
mera.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo que sirvió para
la segunda subasta.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría. Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de indicada su-
ma, pudiendo hacerse el remate a cali-
dad dé ceder a un tercero.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores o las preferentes, si Jos hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su, extinción el
precio del remate..Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firmael pre-
sente en Madrid, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Secretario, Manuel López
Villar.

—
Visto bueno: El Juez, Manuel

Martínez.

Condiciones
Primera Que dicho inmueble sale a pública su-

basta a instancia de la parte ejecutante,
sin suplir previamente la falta de títulos
de propiedad, con la advertencia de que,
en su caso, el rematante deberá cumplir,
en el plazo que el Juzgado señale, con
le prevenido en la regla quinta del ar-
tículo ciento cuarenta del Reglamento
para aplicación de la vigente ley Hipo-
tecaria; y

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del'Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el pi-
so segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día doce de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los que lo intenten consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior, al diez por
ciento del indicado tipo.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la suma de ciento treinta
y ocho mil doscientas treinta y cuatro
pesetas cincuenta céntimos, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresado tipo.

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, no-destinándose a su extinción el
precio del remate.

Que no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del mismo.

(A.-55I) Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero ;y

Que los bienes cuya venta se anuncia
se encuentran depositados en un estable-
cimiento sito en la calle del Marqués de
Leis, número tres, de esta capital, don-
de podrán ser examinados por cuantos
deseen interesarse en la licitación.

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
:EI

Secretario, Hilario Dago.
—

EJ Juez dé
primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 10 Tercera
EDICTO Toda persona que concurra al acto, pa-

ra tomar parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen, en este Juzgado
número diez, de Madrid, por el Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, para hacerse cobro de un prés-
tamo hecho a don Tomás Cervantes
Díaz, por proveído de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca hipo-
tecada en garantía de dicho préstamo,
y que es la siguiente,

(A.-541)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación a la fecha señalada para
el remate, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a siete de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—El Secretario, Ju-
lián Zubimendi.

—
Visito bueno: El Juez

de primera instancia, Jacinto Blanco
Camarero

JUZGADO NUMERO 19

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Cuarta En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve se tramitan autos
procedimiento especial promovidos por
el Banco Hipotecario de España, contra
los herederos de don Pablo Santor Ro-
dríguez, sobre cobro de un crédito hipo-
tecario, en los cuales se dictó la si-
guiente

Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes y 'sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio que se obtenga en el
remate.

Provincia de Cartagena.
—

Casa com-
puesta de planta baja y principal, ''de
diferentes habitaciones, patio y pozo, si-
tuada en la calle de Molina, formando
esquina a. la del Puente Viejo, del ba-
rrio de Santa Lucía, extramuros, de esta
ciudad, marcada con el número trece.

Para su remate se ha señalado el día
veintiséis de noviembre próximo, a las
doce de su mañana, en esta Sala audien-

(A.-568)
Providencia

JUZGADO NUMERO 15 Quinta Juez, señor Fernández Carriedo.—^
Madrid, diez de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—El anterior
escrito únase a los autos de su razón, y
como se pide, habiendo transcurrido el
plazo de quince días desde la presenta-
ción de la demanda, cerciorado el que
provee, por los documentos aportados,
de la legitimidad del crédito que se re-
clama y de su falta de pago, se acuer-
da librar exhorto al señor Juez de igual
clase de Alcalá de Henares para la prác-
tica de las siguientes diligencias: Pri-
mera. Que se confiera al Banco Hipote-
cario de España, y en su nombre al por-
tador del exhorto o a la persona que és-
te designe, el secuestro y posesión inte-
rina de la finca hipotecada, requiriéndo-
se a los arrendatarios de ella para que re-
conozcan al Banco como tal poseedor y
te satisfagan los frutos y rentas.- Segun-
da. Que se libre mandamiento por du-
plicado al Registro de la Propiedad para
que tome anotación preventiva del se-
cuestro, consignándose en él que la can-
tidad que se trata de asegurar con la
anotación es la de 3.705,96 pesetas, a
que ascienden los semestres cuya falta
de pago motiva estos autos, y la de
6,000 pesetas para costas y gastos. Ter-
cera. Que se libre otro mandamiento a
dicho Registro para que expida certifi-
cación en relación que acredite el estado
de cargas que graven en la actualidad la
finca hipotecada, según los modernos li-
bros, o sea a partir de i.° de enero de
1863, y cuarta. Que se notifique esta

providencia decretando el segundo per-
sonalmente a la viuda del demandado,
doña Carolina González Morillo, en la
finca hipotecada, y por medio de edictos
que se fijarán en el sitio público de
tümbre del Juzgado municipal de Valle-
cas, e insertándose otro en el Boletíh"

EDICTO
piedad.

No han sido suplidos los títulos de pro-

Por providencia de siete de octubre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en au-
tos ejecutivos núm. 143, del año 1951,
seguidos por don Fortunato Fernández
Herreros, representado por el Procura-
dor García López, contra don Clemente
Martín Bayod, sobre pago de pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta lo
siguiente, embargado al ejecutado:

Dado en Madrid, a siete de octubre de
milnovecsientos cincuenta y cuatro.

—:E1
Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
Lo que se hace público por el presen-
; advirtiéndose :

(A.—-540)

Que indicada finca sale a primera su-
basta en la cantidad -de ciento cincuen-
ta mil pesetas fijadas en laescritura de
préstamo.

JUZGADO NUMERO 17

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el.se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por don José An-
tonio Algora Campos, hoy a instancia
de la entidad «M. García Alvarez», So-
ciedad Anónima, como subrogada en los
derechos y obligaciones de aquél, repre-
sentada por el Procurador don Vicente
Olivares, contra la Sociedad «Industria,
Propaganda y Cinematografía» (I. P.
C), sobre pago de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días, la si-
guiente finca embargada:

EDICTO

r Que para tomar parte en \u25a0 ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado aj efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla "cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaría del infrascrito,

Rústica.
—

Tierra en término de Fuen-
carral, al sitio de camino de El Pardo,

de caber cuarenta y dos áreas ochenta
centiáreas, o sea, una fanega y media
aproximadamente. Inscrita al folio 34,

tomo 147, finca núm. 2.203, inscrip-
ción primera.

Rústica.
—Otra, en el mismo término

que la anterior, al sitio del Sotillo, de ca-
ber diecisiete áreas doce centiáreas. Ins-
crita al folio 36, tomo 147, finca núme-
ro 2.204, inscripción primera.

Rústica.
—

Tierra, en los mismos tér-
mino y sitio que la anterior, de caber
una fanega, equivalente a treinta y cua-
tro áreas veinticuatro centiáreas. Inscri-
ta al folio 38, tomo 147, finca número
2.205, inscripción primera.

Rústica. Tierra, en el mismo término,

y sitio de Villarejo, de caber una cuar-

tilla o sean, ocho áreas cincuenta y seis

centiáreas. Inscrita al folio 40, tomo

147 número 2.206, inscripción primera.

Rústica.— Tierra en dicho término y
sitio, de caber treinta y cuatro áreas
veinticuatro centiáreas. Inscrita al folio

42, tomo 147,. finca número 2.207, ins-

cripción primera. _ .
Rústica.— Otra en el mismo término,

y sitio de Caño Gordo, de caber diecisie-

entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación de aludida
ittca—sin tener derecho a exigir ninguna

Inmueble sito en la plaza de Isabel II,
¡número seis, de esta capital, conocido
por el nombre de «Real Cinema». Tiene
su fachada principal a la plaza dé Isa-
bel II, por donde se distingue, como
queda dicho, con el número seis, y otras
dos fachadas, una a la calle de la Prio-
ra y otra a la costanilla de los Ange-
les. Linda: por la izquierda, entrando,
Norte, en línea de 38,21 metros, con la
calle de la Priora; a la derecha, o Sur,
en línea de 29,37 metros, con, casa de
doña María de los Dolores Brugueras;
Mediodía, por el testero, o sea Este, en

otra; y

Que las cargas anteriores y preferen-
tes, si las hubiere, a los créditos recla-
mados en estos autos, continuarán sub-
S'Stentes-y sin cancelar, entendiéndoseas 'mismo que el rematante los acepta y

Ueda subrogado en la responsabilidad
e los mismos, sin destinarse a su extin-

~°n el precio del remate, el cual, des-
atado 1° que se deposite para tomar

-pfte en la subasta, se consignará den-
/° de los ocho días siguientes al de la

del remate.
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en cuyos autos se lia admitido en provi-
dencia de esta fecha la demanda formu-
lada, acordando dar a la misma el trá-
mite establecido en los artículos 1.609 al
1.617 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
habiéndose acordado citar a las partes
para llevar a efecto el correspondiente
juicio verbal, para el que se ha señalado
el día veintinueve del actual, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la casa número 1 de la ca-
lle del General Castaños, de esta capital.

les interese tomar parte en dicha lioit,
ción: ua"Oficial de esta provincia, notificando y

requiriendo a dicha viuda y demás posi-
bles herederos o causahabientes de don
Pablo Santor Rodríguez para que satis-
fagan al Banco su débito en el plazo de
dos días, bajo apercibimiento que de no
hacerlo se procederá a la venta en públi-
ca subasta de !a finca hipotecada y a la
rescisión del préstamo, haciéndose ex-
tensivo para que dentro de seis días pre-
sente en Secretaría los títulos de propie-
dad de la finca, bajo apercibimiento que
de no hacerlo se emplearán los apremios
o se expedirán a su costa los testimo-
nios o certificaciones que sean proce-

Tercera
El camión se encuentra depositado en

poder dé su propietario, don Félix Sanz
del Amo, domiciliado en Tetuán de las
Victorias, calle María de los Angeles, nú-
mero 10,

Que los bienes se encuentran denos;
tados en poder de doña Elisa Bosch Rndríguez, con domicilio en plaza de C-corro, seis. , dS"

Que para tomar parte en la subastahabrán de depositar el diez por ciento dla tasación ;y
Dado en Madrid, a veintiocho de sep-

tiembre de 1954. —El Secretario (Firma-

do).
—

DI Juez de primera instancia, José
Casasempere,

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del avalúopudiendo verificarse el remate a calidadde ceder.
(C—9-851)

Y para que sirva de citación en forma
legal a don Luis Rivera Arrillaga, cuyo
actual domicilio se desconoce, y a los he-
rederos o causahabientes de don Domin-
go y don Guillermo Rivera Arrillaga, a
quienes se previene que las copias sim-
ples correspondientes de la 'demanda y
documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría, y que si no com-
parecen el día señalado se continuará el
juicio sin más citarles ni oírles, se expi-
de la presente en Madrid, a cinco de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé.

—
< Visto bueno : El

Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado expido el presente en Madrid, a veintisiete"de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
Ante mí (Firmado).-^

El^ Juez municipal, Mariano Sanchís Ji-ménez de Rada.

JUZGADO NUMERO 21

dentes
edicto

Lo mandó y firma Su Señoría ;doy fe
Fernández.

—-
Ante mí, Manuel Torres

(Rubricados.)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha dictada por el Juz-
gado de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
José Rodríguez del Real, contra doña
Dativa Otero Sastre, sobre reclamación
de cantidad, intereses y costas, se sa-
can a la venta en pública . subasta, por'
primera vez, los siguientes- bienes:

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y requerimiento a la viuda del de-
mandado, doña Carolina González Mori-
llo, y a los demás posibles herederos o
causahabientes de aquél, y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
extiendo el presente en Madrid, a diez
dé septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
* El Secretario, Ma-

nuel Torres.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Fernández Carriedo.

(A—5D5)

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Don Bernardino Hernández Blázquez
Juez, municipal de Chamartín de lá
Rosa (Madrid)^.:

EDICTO

Una báscula de plataforma,
Una romana.
Los derechos de traspaso del local

destinado a carbonería que gira a nom-
bre -de la demandada, sito en la casa
número seis de la plaza del Molino, de
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue proceso de cognición instado por
don Victoriano Alcalá Sancho, quien liti-
ga por pobre, en contra de don José Her-
nán Pérez, sobre dar cumplimiento a con-
trato de arrendamiento. Y encontrándose
en ignorado paradero el demandado, por
medio del presente se le hace saber la
existencia de estos autos y se te emplaza
para que en el término de seis días im-
prorrogables comparezca en los mis-
mos, apercibiéndole que en caso de no
personarse será declarado en rebeldía, pa-
rándole el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, haciéndote saber que el con-
trato a que se refieren los autos está sito
en esta jurisdicción, calle de María Pérez,
número 9.

(A.—544) (A—554)

La referida subasta se celebrará ante
este Jluzgado, sito en. la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital, el día quince de no-
viembre próximo, a las once horas, cons-
tituyendo un lote los bienes muebles
expresados y otro los derechos de traspa-

so aludidos, bajo las siguientes

ALCALÁDE HENARES
JUZGADO NUMERO 19 edicto

edicto Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve se tramita en
concepto de pobre expediente de juris-
dicción voluntaria, promovido por la

Procurador doña Eulalia Ruiz de Clavi-
jo, ea nombre de doña Sabina González
Díaz, contra don Tomás de Sancho Ro-
dríguez, sobre depósito de mujer casa-
da, y por providencia del día de hoy,
para la'práctica de Jas diligencias pre-
venidas en los artículos mil ochocientos
ochenta y siguientes de la ley de En-
juiciamiento Civil,se ha señalado el día
treinta del actual, y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado; y por medio del presente
se cita al demandado don Tomás de
Sancho Rodríguez, cuyo actual parade-
ro se desconoce, para la realización de
ias referidas diligencias; apercíbién dote
de que, sin más citación, se realizarán
dichas diligencias aunque no concurra.

cala de Henares y su partido
Hago saber :Que én el expediente de

suspensión de pagos que se seguía en"
este Juzgado a instancia de la Empresa
«Talleres Hispanix», titulada a nombre
de don Juan Martínez Plaza, y domici-
liado comercialmente en la calle de Doña
Sabina, número cuatro, y Don Eduardo,
número seis, de Puente de Vallecas, he
acordado, en providencia de esta fecha,
dejar sin efecto la Junta general convo-
cada para el día diecinueve de octubre
próximo ante este Juzgado, en virtud del
desestimiento hecho por don Juan Mar-
tínez Plaza, y sin efecto también las
medidas decretadas en providencia de fe-
cha veintitrés de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y tres dictada por el
Jugado número diecisiete, de los de Ma-
drid, que entendió del proceso antes de
declararse la competencia de este Juz-
gado.

Condiciones

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta de los bienes muebles que corres-
ponden a uno de los lotes la suma de
seiscientas pesetas, en que han sido ta-
sados. Dado en Chamartín de la Rosa, a 7 de

octubre de 1954.— ElSecretario, José Ga-
lán.-^El Juez municipal, Bernardino Her-
nández.

Segunda. Servirá de tipo para los
derechos de traspaso referidos que cons-
tituyen el otro lote la suma de cuarenta
v cinco mil pesetas, en que también se
han tasado.

(B.—4.702)

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
las expresadas cantidades, y podrán los
licitadores efectuar el remate a calidad
de ceder a un tercero, contrayendo el
rematante de los derechos de traspaso
aludidos las obligaciones que te impone
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos.

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

JUZGADO DE LA ESCUELA DE
APLICACIÓN DE CABALLERÍA Y

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretarlo, Manuel Torres.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
cuatro de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, P. S.

(Firmado)
—

-El Juez de primera instancia,
Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia.

EQUITACIÓN DEL EJERCITO
Lino Santamaría Espinar, cabo de Ca-

ballería, y con destino en la expresada
Unidad, hijo de Lino y de Rosario, na-
tural de Madrid, de estado soltero, de
profesión ayudante de cocina, de veinti-
cinco años de edad, de un metro 560 cen-
tímetros de estatura, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos azules, nariz regular,
señas particulares ninguna; traje que
llevaba al desertar, uniforme; domicilia-
do últimamente en Madrid, "comparecerá
en el término de quiqce días ante el Ca-
pitán Juez instructor don Luis Merino
Megido, con destino en la Unidad de
Instrucción de Caballería, sita en el
Campamento de Hoyo de Manzanares
(Madrid), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
la cantidad por que se subastan los refe-
ridos bienes relativa al lote que les in-
terese, sin cuyo requisito no serán ad-

(C—9.852) (A.-564)

JUZGADO NUMERO 20 IUZGADOS MUNICIPALES
EDICTO

JUZGADO NUMERO 20En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número 20, de esta capi-
tal, en la ejecutoria dimanante del suma-
rio que se tramitó en este Juzgado con
el número 64,, de 1945, por homicidio por
imprudencia, contra Antonio Cano Gó-
mez, en cuyo procedimiento es responsa-
ble civil subsidiario don Félix Sanz del
Amo, se anuncia por primera vez la ven-
ta en pública subasta de los bienes em-
bargados al responsale civil subsidiario
antes referido, consistentes en un ca-
mión marca «Ford», matrícula M-69242,
de 3.000 kilogramos de carga.

mitidos; y

Cuarta. Los bienes muebles que se
subastan se encuentran depositados en
poder de la demandada, que tiene su do-
micilio en la plaza del Molino, número
seis, de esta capital.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número veinte, de
los de Madrid, en sustitución de su
titular.

Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

—
El Secre-

tario, H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal civil seguidos en este Juzgado
con el número trescientos setenta y sie-
te, de mii novecientos cincuenta y tres,
a instancia de don Antonio Serrano Se-
bastián, contra don José Muñiz Gonzá-
lez, sobre reclamación de cantidad, in-
tereses legales y costas, se ha acorda-
do sacar a pública subasta los siguien-
tes bienes embargados en dicho proce-
dimiento:

Campamento de Hoyo de Manzanares,
a 23 de septiembre de 1954.—Luis Men-
no MegidoH

(B—4-634)
(A.-555)

(G. C—4.452)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
señala la hora de las once de la mañana
de día quince de octubre próximo, bajo
las siguientes

JUZGADO NUMERO 21 AV IS O

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos de juicio verbal promovidos por do-
ña María Juana Jesús Rivera Mangas,
doña Manuela Rivera Mangas y doña Ja-
cinta Mangas Galván, ésta en nombre
propio y como madre y representante le-
gal de su hija menor María de las Mer-
cedes Rivera Mangas, contra don Fran-

EDICTO
Un despacho, compuesto de mesa con

tres cajones y tapa de cristal ;un arma-
rio librería de tres cuerpos ; tres si-
llas y un sillón, tapizados el asiento en
color rojo, y una lámpara de madera de
seis luces, estilo español, tal1ado,hacien-
do juego.

Habiéndose hecho cargo don Laurea-
tino Canales de su establecimiento bar,

el cual tenía cedido en arriendo a doa

José Román, sito en la calle del General
Ricardos, diecisiete, Madrid, hace cons-
tar a los acreedores de don José Román
que tengan pendiente algún crédito con-
cerniente a dicho establecimiento, los pr
senten en el término de ocho _ días,

partir de la fecha de este anuncio ;si n

lo hicieran perderán el derecho a w
mismos con arreg-lo a la Ley. .S (A.—566)

Condiciones

Primera

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de setenta mil pese-
tas, en que ha sido tasado el camión pe-
ricialmente, y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Una figura, imitación a bronce, repre-
sentando a Diana Cazadora.

cisco Rivera Arrillaga, albacea, adminis-
trador y representante de las testamen-
tarias de don Domingo Rivera Ostolaza
y doña María Arrillaga Echevarría, y
contra clon Joaquín Rivera Arrillarra,
don Luis Rivera Arrillaga y los herede-
ros o causahabientes de don Domingo y
don Guillermo Rivera Arrillaga, sobre
reclamación de alimentos provisionales,

Un archivador de madera con bande-
jas interiores y cierre de persiana, de un
metro aproximado de alto.

Segunda Dichos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de dos mil ocho-
cientas cincuenta pesetas, habiéndose se-
ñalado para la celebración de la subasta
el día veintiséis de octubre próximo, a
las doce horas ;previniéndose a cuantos

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.
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